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Comunicado de Prensa 

11 de diciembre de 2003

Manejo de información sobre sexualidad desde los primeros años... proponen en el Senado de la República
· Vacío de información provoca problemas como abuso infantil, prostitución, pornografía, entre otros.
La niñez mexicana está expuesta a bombardeos de contenidos sexuales, rara vez reciben información para un sano desarrollo de su sexualidad, que es parte de la vida humana y se desarrolla desde el nacimiento, así lo consideró la Senadora Lucero Saldaña Pérez, durante la sesión ordinaria en el Senado de la República al presentar el proyecto que reforma la Ley General de Educación.

La Senadora Saldaña Pérez, propuso la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona una fracción XIII al artículo 7 y adiciona el artículo 42 de la Ley General de Educación y adiciona al inciso “A” del artículo 32 de la Ley para la Protección de los Derechos de los Niños, Niñas y adolescentes.

El proyecto establece en la fracción XIII: “Proporcionar, en todos los grados de enseñanza obligatoria, a las niñas, niños y adolescentes, una educación sexual integral, objetiva, orientadora, científica, gradual y formativa, que desarrolle su autoestima y el respeto a su cuerpo y a la sexualidad responsable.  El Estado definirá los programas de educación sexual correspondientes”.

Durante la lectura de Iniciativa de Ley ante el pleno,  la legisladora consideró que, la educación transforma y prepara a las y los educandos para la vida. Además que la información sobre sexualidad constituye una fuerte demanda social y el conocimiento de este tema es derecho de niños, niñas y adolescentes. Por lo que manifestó que resulta necesario introducir, paulatina y sistemáticamente, los conocimientos sobre sexualidad apropiados desde los primeros años escolares.

Con este tipo de trabajo legislativo se busca impactar en diversos problemas como el Abuso y explotación sexual, la prostitución y pornografía infantil, maternidad y paternidad anticipada, deserción escolar, contagio de enfermedades de transmisión sexual como el VIH, proliferación de abortos provocados, delitos Sexuales y Violencia, entre otros.

Finalmente dijo que la educación sexual debe ser vista como un derecho de la infancia y la adolescencia, que les beneficia en varias áreas como son la salud y su proceso formativo, esto apoya un desarrollo sano y armónico del ser humano. 

La iniciativa presentada fue turnada a la Comisión de Educación y Cultura y a la de Estudios Legislativos para su análisis y dictamen.
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